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 ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO CON NEGOCIACIÓN SIN ANUNCIO PREVIO 

 

 

EXPEDIENTE Nº P.N.S.P. 31/2019 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO 

PARA ENDOSCOPIA DIGESTIVA. 

 

El Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, en función de las atribuciones 

conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio 

Madrileño de Salud, de 25 de febrero de 2011, sobre delegación de competencias en 

materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 76 de 31 de 

marzo). 

 

Vista la memoria justificativa emitida por el Jefe de Servicio de aparato digestivo, en 

calidad de responsable del contrato, que constata la existencia de una necesidad a 

cubrir mediante la adquisición del suministro de equipamiento para endoscopia 

digestiva, con pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad social y medioambiental. 

 

El Hospital Universitario “La Paz” tiene necesidad de adquirir el suministro de 

equipamiento para endoscopia digestiva, más concretamente 1 

Duodenovideoscopio, 1 videoprocesador y fuente de luz y 1 bomba de agua para 

diversas áreas del Servicio de Digestivo comercializados por la compañía 

Olympus Iberia S.A.U. 

 

El suministro del citado equipamiento tiene el carácter de suministro 

complementario, al amparo de lo dispuesto en el Art. 168. c) 2º de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por el cual se 

podrá acudir al Procedimiento Negociado en el caso de entregas adicionales 

efectuadas por el proveedor inicial que constituyan, bien una reposición parcial 

de suministros o instalaciones, bien una ampliación de suministros o de 

instalaciones existentes, cuando un cambio de proveedor obligue al poder 

adjudicador a adquirir suministros con características técnicas diferentes, dando 

lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso y de mantenimiento 

desproporcionadas. 

  

En la actualidad todo el equipamiento de exploración endoscópica de la Unidad 

de Técnicas Digestivas es de la casa comercial Olympus Iberia S.A.U.  

 

La actividad de la Unidad es cada vez mayor, y la forma de reducir las listas de 

espera es dotar a la Unidad de equipamiento complementario que permita 
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incrementar el número de exploraciones de endoscopia, así como la renovación 

de elementos/componentes que se han ido deteriorando con el uso. 

 

Tanto el Duodenoscopio como el videoprocesador y fuente de luz que se 

pretenden adquirir únicamente son compatibles con el equipamiento existente 

en diferentes salas del Servicio (videoprocesadores, fuentes de luz y tubos de 

endoscopia) de la marca comercial Olympus. 

 

La bomba de agua es la única del mercado que permite ser controlada desde la 

botonera de los ecoendoscopios existentes en la unidad de la marca comercial 

Olympus. 

 

 Los motivos indicados en los párrafos anteriores son los que justifican la 

necesidad de utilizar el Procedimiento Negociado regulado en el apartado c) 2º 

de la Ley 9/2017 descrito con anterioridad.  

 

Además, el centro dispone de un Sistema de Gestión de Imagen e informes de 

la misma casa comercial, que captura las imágenes desde los endoscopios y la 

transmite al sistema de información, funcionalidad que sólo es posible con 

equipos de la casa comercial Olympus Iberia S.A.U.  

 

Así mismo, indicar que el Servicio de Digestivo tiene implantado un sistema de 

trazabilidad que permite saber las condiciones y procesos que ha tenido un 

determinado endoscopio, desde el momento en que va a utilizarse en un 

paciente hasta el lavado y almacenaje del mismo. Esta funcionalidad sólo puede 

realizarse si el equipamiento empleado para ello es de la misma casa comercial. 

El equipamiento que se pretende adquirir es compatible con este sistema de 

trazabilidad, por lo que su adquisición permitiría continuar con esta tecnología.  

 

En base a las especiales condiciones de complementariedad del suministro 

referenciado, se ha optado por la no aplicación de criterios de valoración de la 

oferta económicamente más ventajosa, debido a que en el procedimiento sólo 

va a tenerse en cuenta la oferta de una única empresa proveedora de la 

antedicha solución. 

 

 

 Justificación del procedimiento de adjudicación elegido  

La elección de los cauces de carácter extraordinario por los que viene en 

seguirse el presente procedimiento de contratación encuentra su causa 

justificativa en la mediación del supuesto contemplado en el artículo 168, 

apartado c) 2º de la LCSP. 
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 El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido 

en lotes por cuanto media el supuesto contemplado en el artículo 99.3.b) de la 

LCSP. 

 

 Justificación de los criterios de solvencia.  

 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el 

mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado 

objeto de contrato, siendo los medios seleccionados: 

 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 

previstos en el artículo 87.1 a), c) y b) de la LCSP  

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional previstos en el artículo 

89.1 a), e) y f).  

 

La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 

misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 

garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 

para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 

concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 

objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 

 

 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 

contrato.  

No procede 

 

 Justificación de la elección de los criterios de desempate.  

No procede. 

 

 Condiciones Especiales de Ejecución. Atendiendo al contenido del artículo 

202 de la LCSP es condición especial de ejecución el mantenimiento o mejora 

de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la 

ejecución del contrato. 

 
 

 Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (artículo 

101LCSP). Cláusula 1.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

42.996,00 euros. 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
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Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 para la contratación del suministro de equipamiento para endoscopia digestiva, 

por un importe CINCUENTA Y DOS MIL VEINTICINCO EUROS CON DIECISÉIS 

CÉNTIMOS I.V.A. incluido (52.025,16 €) y un plazo de ejecución de 30 días. 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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